
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

RPC-SO-037-No.Z65-Z0 1Z 

EL CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

Considerando: 

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República dispone que el Sistema de Educación 
Superior tiene como finalidad la formación académica y profes ional con visión 
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, 
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de 
soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de 
desarro llo; 

Que, el artículo 352 de la Constitución de la República organiza el Sistema de Educación 
Superior, el mismo que estará integrado por universidades y escuelas politécnicas; 
institutos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y. conservatorios de música 
y artes, debidamente acreditados y evaluados. Estas instituciones, sean públicas o 
particulares, no tendrán fines de lucro; 

Que, conforme a la Disposición Transitoria Vigesimoprimera de la Constitución de la 
República: "El Estado estimulará la jubilación de las docentes y los docentes del sector 
público, mediante el pago de una compensación variable que relacione edad y años de 
servicio. El monto máximo será de ciento cincuenta salarios básicos unificados del 
trabajador privado, y de cinco salarios básicos unificados del trabajador privado en 
general por año de servicios. La ley regulará los procedimientos y métodos de cálculo"; 

Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina: "Son 
derechos de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras de 
conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes: ( ... ) c) Acceder a la carrera 
de profesor e investigador y a cargos directivos, que garantice estabilidad, promoción, 
movilidad y retiro, basados en el mérito académico, en la calidad de la enseñanza 
impartida, en la producción investigativa, en el perfeccionamiento permanente, sin 
admitir discriminación de género ni de ningún otro tipo"; 

Que, el artículo 70 de la LOES, reconoce que los profesores o profesoras e investigadores o 
investigadoras de las universidades y escuelas politécnicas públicas son servidores 
públicos sujetos a un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de 
Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, 
que fijará las normas que rijan el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, 
perfeccionamiento, escalas remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilación y 
cesación; 

Que, el artículo 149 de la Ley Ibídem, manda: "Los profesores o profesoras e investigadores 
o investigadoras serán: titulares, invitados, ocasionales u honorarios. Los profesores 
titulares podrán ser principales, agregados o auxiliares. El reglamento del sistema de 
carrera del profesor e investigador regulará los requisitos y sus respectivos concursos. 
El t iempo de dedicación podrá ser exclusiva o tiempo completo, es decir, con cuarenta 
horas semanales; semiexclusiva o medio tiempo, es decir, con veinte horas semanales; 
a tiempo parcial, con menos de veinte horas semanales. Ningún profesor o funcionario 
administrativo con ded icación exclusiva o tiempo completo podrá desempeñar 
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simultáneamente dos o más cargos de tiempo completo en el sistema educativo, en el 
sector público o en el sector privado. El Reglamento de Carrera y Escalafón del 
Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, narmará esta clasificación, 
estableciendo las li mitaciones de los profesores. En el caso de los profesores o 
profesoras de los institutos superiores y conservatorios superiores públicos se 
establecerá un capítulo especial en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor 
e Investigador del Sistema de Educación Superior"; 

Que, el inciso tercero del artícu lo 151 de la misma Ley, en relación a la evaluación integral 
del personal académico de las instituciones de educación superior, establece: "El 
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior establecerá los estímulos académicos y económicos 
correspondien tes"; 

Que, el artículo 153 del mismo cuerpo legal, determina: "Los requisitos para ser profesor o 
profesora invitado, ocasional u honorario serán establecidos en el Reglamento de 
Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior"; 

Que, el artícu lo 154 ibídem, prescribe: "Para ser profesor o profesora titular de un instituto 
super ior técnico, tecnológico, de artes o conservatorio superior se requiere tener un 
título profesional y demás requisitos que establezca el Reglamento de Carrera y 
Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior"; 

Que, la Disposición Transitoria Décima Novena del Reglamento General a la LOES establece: 
"El Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior normará lo relacionado con lo di spuesto en la Disposición 
Transitoria Décima Novena de la Ley. Hasta que se expedida el Reglamento de Carrera 
y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, las 
jubilaciones que se produzcan a partir de la expedición de este reglamento se 
sujetarán a las di sposiciones de la LOSEP. El Estado no financiará ninguna jubilación 
complementaria de un trabajador que renuncie luego del31 de diciembre del 2014"; 

Que, mediante Oficio MINFIN-DM-2012-0897, de 31 de octubre de 2012, el Ministro de 
Finanzas emitió dictamen presupuestario para la aprobación del Reglamento de 
Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación Superior, 

RESUELVE: 

Expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE CARRERA V ESCALAFÓN DEL PROFESOR E INVESTIGADOR DEL 
SISTEMA DE EDUCACiÓN SUPERIOR (CODIFICACIÓN) 

TíTULO I 
NORMAS GENERALES 

CAPíTULO I 
DEL OBJETO V ÁMBITO DE APLICACiÓN DEL REGLAMENTO 
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Articulo 1 .M Objeto,M El presente Reglamento establece las normas generales para regular la 
vinculación del personal de apoyo, y la carrera y escalafón del personal académico de las 
universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares; institutos superiores técnicos, 
tecnológicos pedagógicos, de artes y los conservatorios. públicos y particulares. 

(Artículo reformado mediante Resolución RPC-SO-24-No.480-2017, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, desarrollada el 12 de 
julio de 2017) 

Artículo 2.- Ámbito.- El presente Reglamento es de aplicación obligatoria para todas las 
universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares; institutos superiores técnicos, 
tecnológicos pedagógicos, de artes y los conservatorios, públicos y particulares. 

(Artículo reformado mediante Resolución RPC-SE-03-No.00S-2016, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Tercera Sesión Extraordinaria, desarrollada el 22 de 
marzo de 2016 y Resolución RPC-SO-24-No.480-2017, adoptada por el Pleno del Consejo de 
Educación Superior en su Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, desarrollada el 12 de julio de 
2017) 

Artículo 3.- Personal académico.- A efectos de este Reglamento, se considerará personal 
académico a los profesores e investigadores titulares y no titulares de las instituciones de 
educación superior. 

Los ayudantes de cátedra y de investigación de las instituciones de educación superior 
públicas y particulares no forman parte del personal académico, así como el personal 
administrativo de las mismas. 

(Artículo reformado mediante resoluciones RPC-SO-3S-No.394-2014 y RPC-SE-03-No.00S-
2016, adoptadas por el Pleno del Consejo de Educación Superior en su Trigésima Quinta 
Sesión Ordinaria y Tercera Sesión Extraordinaria, desarrolladas el!7 de septiembre de 2014 
y 22 de marzo de 2016, respectivamente) 

Artículo 4.- Ayudante de cátedra y de investigación.- Se define como ayudante de cátedra 
o de investigación al estudiante que asiste a un profesor o investigador en sus actividades de 
docencia e investigación, conforme a las especificaciones y directrices y bajo la 
responsabilidad de éste. No sustituye ni reemplaza al profesor o investigador. 

La dedicación a estas actividades no podrá ser superior a veinte horas semanales. 

Para el ingreso de ayudantes de cátedra y de investigación en las universidades y escuelas 
politécnicas, será necesario que la instancia institucional correspondiente tome en cuenta los 
siguientes criterios: 

a) Número de estudiantes. 
b) Necesidades de la cátedra, en lo referente a control técnico, asistencia a labores en clase u 
otras actividades académicas. 
c) Frecuencia de los trabajos de campo y/o consultas documentales. 

La duración de esta actividad será de máximo cuatro (4) semestres académicos. 
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(Artículo agregado mediante Resolución RPC-SO-35-No.394-2014, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Trigésima Quinta Sesión Ordinaria, desarrollada el17 de 
septiembre de 2014 y reformado mediante resoluciones RPC-SQ-08-No.088-2015 y RPC-SE-
03-No.OOS-2016, adoptadas por el Pleno del Consejo de Educación Superior en su Octava 
Sesión Ordinaria y Tercera Sesión Extraordinaria, desarrolladas el 25 de febrero de 2015 y 22 
de marzo de 2016, respectivamente) 

CAPÍTULO 1I 
TIPOS DE PERSONAL ACADÉMICO DE LAS UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS, 

SUS ACTIVIDADES Y DEDICACiÓN 

Artículo 5.- Tipos de personal académico,- Los miembros del personal académico de las 
universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares son titulares y no titulares. La 
condición de titular garantiza la estabilidad, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica de Educación Superior, su Reglamento General y este Reglamento. 

Los titulares son aquellos que ingresan a la carrera y escalafón del profesor e investigador 
mediante Concurso Público de Méritos y Oposición y se clasifican en principales, agregados y 
auxiliares. 

Los no titulares son aquellos que no ingresan a la carrera y escalafón del profesor e 
investigador. Se clasifican en honorarios, invitados y ocasionales. 

(Artículo reformado mediante Resolución RPC-SE-03-No.OOS-2016, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Tercera Sesión Extraordinaria, desarrollada el 22 de 
marzo de 2016) 

Artículo 6.- Actividades del personal académico.- Los profesores e investigadores de las 
universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares, titulares y no titulares pueden 
cumplir las siguientes actividades: 

a) De docencia. 
b) De investigación. 
c) De di rección o gestión académica. 

Las actividades de vinculación con la colectividad se enmarcan en lo establecido en los 
artículos 7, 8 Y 9 de este Reglamento. 

(Artículo agregado mediante Resolución RPC-SO-3S-No.394-2014, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Trigésima Quinta Sesión Ordinaria. desarrollada el17 de 
septiembre de 2014) 

Artículo 7,' Actividades de docencia.- La docencia en las universidades y escuelas 
politécnicas públicas y particulares comprende, entre otras, las siguientes actividades: 

1. Impartición de clases presenciales, virtuales o en línea, de carácter teórico o práctico, en 
la ins titución o fuera de ella, bajo responsabilidad y dirección de la misma; 

2. Preparación y actualización de clases, seminarios, talleres, entre otros; 
3. Diseño y elaboración de libros, material didáctico, guías docentes o syllabus; 
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4. Orientación y acompañamiento a través de tutorías presenciales o virtuales, 
individuales o grupales; 

5. Vis itas de campo, tutorías, docencia en servicio y formación duaL en áreas como salud 
(formación en hospitales), derecho (litigación guiada), ciencias agropecuarias 
(formación en el escenario de aprendizaje), entre otras; 

6. Dirección, tutorías, seguimiento y evaluación de prácticas o pasantías pre profesionales; 
7. Preparación, elaboración, aplicación y calificación de exámenes, trabajos y prácticas; 
8. Dirección y tutoría de trabajos para la obtención del título, con excepción de tesis 

doctorales o de maestrías de investigación; 
9. Dirección y participación de proyectos de experimentación e innovación docente; 

10. Diseño e impartición de cursos de educación continua o de capacitación y actualización; 
11. Participación en actividades de proyectos sociales, artísticos, productivos y 

empresariales de vinculación con la sociedad articulados a la docencia e innovación 
educativa; 

12. Participación y organización de colectivos académicos de debate, capacitación o 
intercambio de metodologías y experiencias de enseñanza; 

13. Uso pedagógico de la investigación y la sistematización como soporte o parte de la 
enseñanza; 

14. Participación como profesores que impartirán los cursos de nivelación del Sistema 
Nacional de Nivelación y Admisión (SNNA); y, 

15. Orientación, capacitación y acompañamiento al personal académico del SNNA. 

(Artículo reformado mediante resoluciones RPC-SO-20-No.21S-2014, RPC-SO-3S-No.394-
2014, RPC-SO-08-No.088-2015 y RPC-SE-03-No.005-2016, adoptadas por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Vigésima Sesión Ordinaria, Trigésima Quinta Sesión 
Ordinaria, Octava Sesión Ordinaria y Tercera Sesión Extraordinaria, desarrolladas el 28 de 
mayo de 2014, 17 de septiembre de 2014, 25 de rebrero de 2014 y 22 de marzo de 2016, 
respectivamente) 

Artículo 8.- Actividades de investigación.- La investigación en las universidades y escuelas 
politécnicas públicas y particulares comprende, entre otras, las siguientes actividades: 

1. Diseño, dirección y ejecución de proyectos de investigación básica, aplicada, tecnológica 
yen artes, que supongan creación, innovación, difusión y transferencia de los resultados 
obtenidos; 

2. Realización de investigación para la recuperación, fortalecimiento y potenciación de los 
saberes ancestrales; 

3. Diseño, elaboración y puesta en marcha de metodologías, instrumentos, protocolos o 
procedimientos operativos o de investigación; 

4. Investigación realizada en laboratorios, centros documentales y demás instalaciones 
habilitadas para esta función, así como en entornos sociales y naturales; 

5. Asesoría, tutoría o dirección de tesis doctorales y de maestrías de investigación; 
6. Participación en congresos, seminarios y conferencias para la presentación de avances y 

resultados de sus investigaciones; 
7. Diseño, gestión y participación en redes y programas de investigación local, nacional e 

internacional; 
8. Participación en comités o consejos académicos y editoriales de revistas científicas y 

académicas indexadas, y de alto impacto científico o académico; 
9. Di fusión de resultados y beneficios sociales de la investigación, a través de 

publicaciones, producciones artísticas, actuaciones, conciertos, creación u organización 
de instalaciones y de exposiciones, entre otros; 
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10. Dirección o participación en colectivos académicos de debate para la presentación de 
avances y resultados de investigaciones; 

11. Vinculación con la sociedad a través de proyectos de investigación e innovación con 
fines sociales, artísticos. productivos y empresariales; y, 

12. La prestación de servicios al medio externo, que no generen beneficio económico para 
la lES o para su personal académico, tales como: análisis de laboratorio especializado, 
peritaje judicial, así como la colaboración en la revisión técnica documental para las 
instituciones del estado. La participación en trabajos de consultoría institucional no se 
reconocerá como actividad de investigación dentro de la dedicación horaria. 

(Artículo reformado mediante Resolución RPC-SO-20-No.197-2013, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Vigésima Sesión Ordinaria, desarrollada el 29 de mayo 
de 2013) 

Artículo 9. - Actividades de gestión y dirección académica.- Comprende: 

1. El gobierno y la gestión de las universidades y escuelas politécnicas públicas o 
particulares; 

2. La dirección y gestión de los procesos de docencia e investigación en sus distintos niveles 
de organización académica e institucional; 

3. La organización o dirección de eventos académicos nacionales o internacionales; 
4. El desempeño de cargos tales como: director o coordinador de carreras de educación 

superior, postgrados, centros o programas de investigación, vinculación con la 
colectividad, departamentos académicos, editor académico, o director editorial de una 
publicación; 

5. Revisor de una revista indexada o arbitrada, o de una publicación revisada por pares; 
6. El ejercicio como representante docente al máximo órgano colegiado académico superior 

de una universidad o escuela politécnica; 
7. Diseño de proyectos de carreras y programas de estudios de grado y postgrado; 
8. Actividades de dirección o gestión académica en los espacios de colaboración 

interinstitucional, tales como: delegaciones a organismos públicos, representación ante la 
Asamblea del Sistema de Educación Superior, los Comités Regionales Consultivos de 
Planificación de la Educación Superior. entre otros; 

9. Integración en calidad de consejeros de los organismos que rigen el Sistema de Educación 
Superior (CES y CEAACES); en estos casos, se reconocerá la dedicación como equivalente a 
tiempo completo; 

10. Ejercicio de cargos académicos de nivel jerárquico superior en la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación; en estos casos, se reconocerá la dedicación 
como equivalente a tiempo completo; 

11. Ejercicio de cargos directivos de carácter científico en los institutos públicos de 
investigación; 

12. Participación como evaluadores o facilitadores académicos externos del CES, CEAACES y 
SENESCYT u otro organismo público de investigación o desarrollo tecnológico; 

13. Actividades de dirección en sociedades científicas o académicas de reconocido prestigio; 
y, 

14. Otras actividades de gestión relacionadas con los procesos académicos ordinarios de la 
institución. 

(Artículo reformado mediante resoluciones RPC-SO-20-No.215-2014 y RPC-SO-35-No.394-
2014, adoptadas por el Pleno del Consejo de Educación Superior en su Vigésima Sesión 
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Ordinaria y Trigésima Quinta Sesión Ordinaria, desarrollada el 28 de mayo de 2014 y 17 de 
septiembre de 2014, respectivamente) 

(*) Nota: Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 131, de 08 de octubre de 2013, el Presidente 
Constitucional de la República dispuso sustituir el nombre de Secretaría Nacional de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, por el de Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Artículo 10.- Actividades de vinculación con la sociedad.- En las universidades y escuelas 
politécnicas públicas y particulares, las actividades de vinculación con la sociedad deberán 
enmarcarse dentro de las actividades de docencia, investigación o gestión académica, 
conforme a lo dispuesto en este Reglamento. 

Artículo 11.- Del tiempo de dedicación del personal académico.- Los miembros del 
personal académico de una universidad o escuela politécnica pública o particular, en razón 
del tiempo semanal de trabajo, tendrán una de las siguientes dedicaciones: 

1. Exclusiva o tiempo completo, con cuarenta horas semanales; 
2. Semi exclusiva o medio tiempo, con veinte horas semanales; y, 
3. Tiempo parcial, con menos de veinte horas semanales. 

Artículo 12.- Distribución del tiempo de dedicación del personal académico.- En la 
distribución del tiempo de dedicación del personal académico de las universidades y escuelas 
politécnicas públicas y particulares, se observará lo siguiente: 

1. El personal académico con dedicación a tiempo parcial, deberá: 

a) Impartir al menos 2 horas y hasta 9 horas semanales de clase; y, 
b) Dedicar, por cada hora de clase que imparta, hasta una hora semanal a las demás 

actividades de docencia, mientras el mínimo corresponderá al 40% de estas horas de 
clases. Entre las horas de las demás actividades de docencia obligatoriamente se 
deberá considerar las determinadas en los numerales 2 y 7 del artículo 7 de este 
Reglamento. 

El personal académico con dedicación a tiempo parcial no podrá reali za r actividades de 
dirección o gestión académica, con excepción de lo establecido en la Disposición General 
Décima Cuarta del presente Reglamento. 

2. El personal académico con dedicación a medio tiempo, deberá: 

a) Impartir al menos 3 horas y hasta 10 horas semanales de clase; y, 
b) Dedicar por cada hora de clase que imparta, hasta una hora semanal a las demás 

actividades de docencia, mientras el mínimo corresponderá al 40% de estas horas de 
clases. Entre las horas de las demás actividades de docencia obligatoriamente se 
deberá considerar las determinadas en los numerales 2 y 7 del articulo 7 de este 
Reglamento. 

El personal académico con dedicación a medio tiempo no podrá realizar actividades de 
dirección o gestión académica, con excepción de lo establecido en la Disposición General 
Décima Cuarta del presente Reglamento. 
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3. El personal académico titular con dedicación a tiempo completo, deberá: 

a) Impartir, al menos, 3 horas y hasta 16 horas semanales de clase; Y, 
b) Dedicar por cada hora de clase que imparta, hasta una hora semanal a las demás 

actividades de docencia, mientras el mínimo corresponderá al 40% de estas horas de 
clases. Entre las horas de las demás actividades de docencia obligatoriamente se 
deberá considerar las determinadas en los numerales 2 y 7 del artículo 7 de este 
Reglamento. 

El personal académico titular con esta dedicación podrá completar las 40 horas semanales: 

a) Dedicar hasta 31 horas semanales a las actividades de investigación; y, 
b) Dedicar hasta 12 horas semanales a las actividades de dirección o gestión académica. 

Únicamente los directores o coordinadores de carreras o programas, cuando sean de 
jerarquía inferior a la de una autoridad, académica y en caso de no acogerse a lo 
dispuesto en el penúltimo inciso del artículo 67 de este Reglamento, podrán dedicar 
hasta 20 horas semanales a las actividades de dirección o gestión académica. 

El personal académico a tiempo completo podrá desempeñar otros cargos a medio tiempo 
o tiempo parcial en el sector público o privado de conformidad con las normas de la Ley 
Orgánica de Servicio Público y del Código del Trabajo respectivamente. 

4. El personal académico no titular con dedicación a tiempo completo, deberá: 

a) Impartir, al menos, 3 horas y hasta 24 horas semanales de clase; y, 
b) Dedicar hasta 16 horas semanales a las demás actividades de docencia, mientras el 

mínimo corresponderá al 40% de estas horas de clases. Entre las horas de las demás 
actividades de docencia obligatoriamente se deberá considerar las determinadas en 
los numerales 2, 4 Y 7 del artículo 7 de este Reglamento. 

S. El personal académico titular principal investigador deberá dedicarse a tiempo 
completo a las actividades de investigación e impartir, al menos, un seminario o curso 
en cada periodo académico para difundir los resultados de su actividad. 

6. Para el rector y vicerrectores de las universidades y escuelas politécnicas se 
reconocerán las actividades de dirección o gestión académica, a las que deberán 
dedicar 40 horas semanales, de las cuales, como máximo, 3 horas podrán ser 
dedicadas a actividades de docencia o investigación. 

7. Los decanos, subdecanos y demás autoridades académicas de similar jerarquía, 
determinadas por las universidades y escuelas politécnicas, en uso de su autonomía 
responsable serán de libre nombramiento y remoción, y se les podrá reconocer hasta 
12 horas de actividades de docencia o investigación en su dedicación de tiempo 
completo. 

8. Las máximas autoridades y las autoridades académicas de las universidades y escuelas 
politécnicas no podrán realizar actividades de consultoría institucional y prestación de 
servicios institucionales, ni podrán ejercer la función de representante docente a los 
organismos de cogobierno o tener otro cargo de aquellos establecidos en el artículo 9, 
numeral 4 de dirección o gestión académica. 
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Las normas sobre las jornadas de trabajo establecidas en la Ley Orgánica del Servicio Público 
y el Código del Trabajo no serán aplicables para el desarrollo de las actividades del personal 
académico de las instituciones de educación superior. 

(Artículo reformado mediante resoluciones RPC-SQ-23-No.239-Z013, RPC-SQ-3S-No.394-
2014, RPC-SE-03-No.00S-2016 y RPC-SO-18-No.293-2016, adoptadas por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Vigésima Tercera Sesión Ordinaria, Trigésima Quinta 
Sesión Ordinaria, Tercera Sesión Extraordinaria y Décima Octava Sesión Ordinaria, 
desarrolladas e119 de junio de 2013, 17 de septiembre de 2014, 22 de marzo de 2016 y 11 de 
mayo de 2016, respectivamente) 

Artículo 13.- Modificación del régimen de dedicación.- La modificación del régimen de 
dedicación del personal académico de las universidades y escuelas politécnicas públicas y 
particulares podrá realizarse hasta por dos ocasiones en cada año y será resuelta por el 
órgano colegiado académico superior en ejercicio de la autonomía responsable, siempre que 
lo permita el presupuesto institucional y el profesor o investigador solicite o acepte dicha 
modificación. 

Se podrá conceder cambio de dedicación a tiempo parcial al personal académico titular con 
dedicación a tiempo completo para que en la misma universidad o escuela politécnica pueda 
desempeñar un cargo administrativo de libre nombramiento y remoción, siempre y cuando su 
horario lo permita. 

Una vez finalizadas las funciones en el cargo administrativo de libre nombramiento y 
remoción el personal académico se reincorporará con la dedicación a tiempo completo. 

(Artículo reformado mediante resoluciones RPC-SO-35-No.394-2014, RPC-SO-08-No.088-
2015 y RPC-SE-03-No.005-2016. adoptadas por el Pleno del Consejo de Educación Superior 
en su Trigésima Quinta Sesión, Octava Sesión Ordinaria y Tercera Sesión Extraordinaria, 
desarrolladas el 17 de septiembre de 2014, 25 de febrero de 2015 y 22 de marzo de 2016, 
respectivamente) 

CAPíTULO III 
TIPOS DE PERSONAL ACADÉMICO DE LOS INSTITUTOS Y CONSERVATORIOS 

SUPERIORES, Y SUS ACTIVIDADES 

Artículo 14.- Del personal académico de los institutos y conservatorios superiores. sus 
actividades y dedicación.- Las normas establecidas en el Capítulo 11 de este Título se 
aplicarán, en lo que corresponda, al personal académico de los institutos y de los 
conservatorios superiores, excepto en lo relacionado a las normas de dedicación del personal 
académico en estos últimos. 

Artículo 15.- Distribución del tiempo de dedicación del personal académico de los 
conservatorios superiores.- En la distribución del tiempo de dedicación en las actividades 
del personal académico de los conservatorios superiores, se observará lo siguiente: 

1. El personal académico con dedicación a tiempo parcial deberá: 
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a) Impartir al menos 2 horas y hasta 9 horas semanales de clase; y, 
b) Dedicar por cada hora de clase que imparta, hasta una hora semanal a las demás 

actividades de docencia, mientras el mínimo corresponderá al 40% de estas horas de 
clases. Entre las horas de las demás actividades de docencia obligatoriamente se 
deberá considerar las determinadas en los numerales 2 y 7 del artículo 7 de este 
Reglamento, 

El personal académico con dedicación a tiempo parcial no podrá realizar actividades de 
dirección o gestión académica. 

2. El personal académico con dedicación a medio tiempo deberá: 

a) Impartir hasta 12 horas semanales de clase; Y, 
b) Dedicar por cada hora de clase que imparta, hasta una hora semanal a las demás 

actividades de docencia, mientras el mínimo corresponderá al 40% de estas horas de 
clases. Entre las horas de las demás actividades de docencia obligatoriamente se 
deberá considerar las determinadas en los numerales 2 y 7 del artículo 7 de este 
Reglamento. 

El personal académico con dedicación a medio tiempo no podrá realizar actividades de 
dirección o gestión académica. 

3. El personal académico con dedicación a tiempo completo deberá: 

a) Impartir al menos 3 horas y hasta 20 horas semanales de clase; y, 
b) Dedicar por cada hora de clase que imparta hasta una hora semanal a las demás 

actividades de docencia, mientras el mínimo corresponderá al 40% de estas horas de 
clases. Entre las horas de las demás actividades de docencia obligatoriamente se 
deberá considerar las determinadas en los numerales 2 y 7 del artículo 7 de este 
Reglamento. 

El personal académico con esta dedicación podrá completar las 40 horas semanales: 

a) Dedicar hasta 31 horas semanales a la investigación en artes y producción artística; y, 
b) Dedicar hasta 12 horas a las actividades de dirección o gestión académica. 

El personal académico a tiempo completo podrá desempeñar otros cargos a medio tiempo 
o tiempo parcia l en el sector público o privado, de conformidad con las normas de la Ley 
Orgánica del Servicio Público y del Código del Trabajo respectivamente. 

4. El personal académico titular principal no podrá tener dedicación a tiempo parcial o 
medio tiempo, excepto cuando se vincule temporalmente a otro tipo de función 
pública en otra institución. 

5. Para el rector y vicerrectores de los conservatorios superiores se reconocerán 
exclusivamente las actividades de dirección o gestión académica, a las que deberán 
dedicarse 40 horas semanales, de las cuales, como máximo, 3 horas podrán dedicar a 
las actividades de docencia. 

6. Las autoridades de los conservatorios superiores no podrán realizar actividades de 
consultoría institucional y prestación de servicios institucionales. 
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Las normas sobre las jornadas de trabajo establecidas en la Ley Orgánica del Servicio Público 
y el Código del Trabajo no serán aplicables para el desarrollo de las actividades del personal 
académico de los institutos y conservatorios superiores. 

(Artículo reformado mediante resoluciones RPC-SO-23-No.249-2014 y RPC-SE-03-No.OOS-
2016, adoptadas por el Pleno del Consejo de Educación Superior en su Vigésima Tercera 
Sesión Ordinaria y Tercera Sesión Extraordinaria, desarrolladas el 18 de jun io de 2014 y 22 
de marzo de 2016) 

CAPÍTULO IV 
DEL PERSONAL DE APOYO ACADÉMICO 

Artículo 16.- Personal de Apoyo Académico.- El personal de apoyo académico tiene como 
función prestar ayuda a las actividades académicas de docencia, investigación y vinculación 
con la sociedad que realizan las lES. 

El personal titular de apoyo académico, exclusivamente para efectos de elecciones para 
rectores, vicerectores y cogobierno será considerado como personal administrativo en los 
términos establecidos en la LOES y en los Estatutos de cada Institución. 

(Artículo agregado mediante Resolución RPC-SQ-24-No.480-2017, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, desarrollada el12 de 
julio de 2017) 

Artículo 17.- Tipos de Personal de Apoyo Académico.- Se considera personal de apoyo 
académico de las instituciones de educación superior a los técnicos docentes para la 
educación superior, técnicos de investigación, técnicos de laboratorio, ayudantes de docencia 
y de investigación y técnicos en el campo de las artes o artistas docentes. 

(Artículo agregado mediante Resolución RPC-SQ-24-No.480-2017, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, desarrollada el 12 de 
julio de 2017) 

Artículo 18.- Vinculación del Personal de Apoyo Académico.- Para desempeñar un puesto 
de personal de apoyo académico en una institución de educación superior pública se requiere 
de nombramiento, previo ganar el correspondiente concurso público de méritos y oposición, 
o contrato legalmente expedido por el Rector con fundamento en la solicitud realizada por la 
autoridad de la unidad requirente. No se incluye en este apartado el tratamiento de los 
ayudantes de cátedra e investigación. 

Las universidades y escuelas politécnicas, en ejercicio de su autonomía responsable podrán 
vincular a los ayudantes de docencia y de investigación mediante contratos de servicios 
ocasionales. 

Las universidades y escuelas politécnicas particulares en lo relativo a la vinculación del 
personal de apoyo académico se sujetarán a las normas expedidas por el Ministerio del 
Trabajo. 
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(Artículo agregado mediante Resolución RPC-SO-24-No,480-2017, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria. desarrollada el 12 de 
julio de 2017) 

SECCiÓN I 
DE LOS TÉCNICOS DOCENTES UNIVERSITARIOS Y POLITÉCNICOS 

Artículo 19.- Técnicos Docentes.- Para ser técnico docente de las universidades y escuelas 
politécnicas públicas o particulares, se deberá acreditar los siguientes requisitos: 

1. Tener al menos título de tercer nivel en el campo de conocimiento vinculado a sus 
actividades de asistencia a la docencia, debidamente reconocido e inscrito en la 
SENESCYT; y, 

2. Los demás que determine la institución de educación superior en el marco de las 
normas constitucionales y legales vigentes. 

Sus funciones se circunscriben a: 

a) Apoyo a las actividades que realiza el personal académico; 
b) Dictar cursos propedéuticos, de nivelación y cursos de formación técnica y 

tecnológica; 
c) Realizar la tutoría de prácticas pre profesionales; 
d) Dirigi r los aprendizajes prácticos y de laboratorio, bajo la coordinación de un 

profesor; 
e) Enseñanza de una segunda lengua (nacional o extranjera); 
f) Enseñanza en el campo de las artes y humanidades, la práctica deportiva, servicios y 

otras áreas vinculadas a la formación integral del estudiante. 

Las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares podrán convocar a 
concursos públicos de méritos y oposición para el nombramiento de técnicos docentes. 
También podrán incorporarlos a través de la suscripción de contratos ocasionales, cuya 
du ración no podrá superar los cinco (S) años acumulados. 

(Artículo agregado mediante Resolución RPC-SO-24-No.480-2017, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, desarrollada el 12 de 
julio de 2017) 

SECCiÓN II 
DE LOS TÉCNICOS DE INVESTIGACiÓN UNIVERSITARIOS Y POLITÉCNICOS 

Artículo 20.- Técnicos de Investigación.- Es el personal de apoyo a las tareas de 
investigación que realiza el personal académico. 

Para ser técnico de investigación de las universidades y escuelas politécnicas públicas o 
particulares, se deberá acreditar los siguientes requisitos: 
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1. Tener al menos título de tercer nivel en un campo de conocimiento vinculado a sus 
actividades de asistencia a la investigación, debidamente reconocido e inscrito en la 
SENESCYT; y, 

2. Los demás que determine la institución de educación superior en el marco de las 
normas constitucionales y legales vigentes. 

Las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares podrán convocar a 
concursos públicos de méritos y oposición para el nombramiento de técnicos de 
investigación. También podrán incorporarlos a través de la suscripción de contratos 
ocasionales, cuya duración no podrá superar los cinco (5) años acumulados. 

(Artículo agregado mediante Resolución RPC-SO-24-No.480-2017, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, desarrollada el 12 de 
julio de 2017) 

SECCIÓN 111 
DE LOS TÉCNICOS DE LABORATORIO 

Artículo 21.- Técnicos de Laboratorio.- Es quien asiste en la enseñanza, facilita, asesora, 
investiga o coadyuva al proceso de aprendizaje de los estudiantes en laboratorios de 
asignaturas del campo disciplinar de ciencias experimentales. 

Para ser técnico de laboratorio de las universidades y escuelas politécnicas públicas y 
particulares, se deberá acreditar los siguientes requisitos: 

1. Tener al menos título de tercer nivel en un campo de conocimiento vinculado a sus 
actividades de laboratorio. debidamente reconocido e inscrito en la SENESCYT; y, 

2. Los demás que determine la institución de educación superior en el marco de las 
normas constitucionales y legales vigentes. 

Las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares podrán convocar a 
concursos públicos de méritos y oposición para el nombramiento de técnicos de laboratorio. 
También podrán incorporarlos a través de la suscripción de contratos ocasionales, cuya 
duración no podrá superar los cinco (S) años acumulados. 

(Artículo agregado mediante Resolución RPC-SO-24-No.480-2017, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, desarrollada el1 2 de 
julio de 2017) 

SECCIÓN IV 
DE LOS TÉCNICOS DOCENTES EN EL CAMPO DE LAS ARTES O ARTISTAS DOCENTES 

Artículo 22,- Técnicos en el campo de las artes o artistas docentes.- Los técnicos en el 
campo de las artes o artistas docentes podrán impartir las asignaturas, cursos o equivalentes 
en este campo, de una carrera de grado o de tercer nivel. 
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Para ejercer el cargo de técnico en el campo de las artes o artistas docentes de las 
universidades y escuelas politécnicas públicas o particulares, se deberá acreditar los 
siguientes requisitos: 

1. Tener título de tercer nivel vinculado al campo de las artes, debidamente reconocido e 
inscrito en la SENESCYT, o contar con prestigio relacionado con el campo de la cultura y 
las expresiones artísticas calificado por la Comisión Interuniveristaria establecida en este 
Reglamento para el reconocimiento de obras artísticas relevantes. 

2. Los demás que determine la institución de educación superior en el marco de las no rmas 
constitucionales y legales vigentes. 

Las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares podrán convocar a 
concursos públicos de méritos y oposición para el nombramiento de técnicos en el campo de 
las artes o artistas docentes. También podrán incorporarlos a través de la suscripción de 
contratos ocasionales, cuya duración no podrá superar los cinco (S) años acumulados. 

(Artículo agregado mediante Resolución RPC-SO-24-No.480-2017, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, desarrollada el 12 de 
julio de 201 7) 

SECCIÓN V 

Artículo 23.- Técnicos docentes de Institutos y Conservatorios Superiores.- Para ser 
técnico docente de un instituto o conservatorio superior público o particular, se deberá 
acreditar los siguientes requisitos: 

1. Tener al menos título profesional de técnico o tecnológico superior en el campo de 
conocimiento vinculado a sus actividades de asistencia a la docencia, debidamente 
reconocido e inscrito en la SENESCYT; y, 

2. Los demás que determine la institución de educación superior en el marco de las 
normas constitucionales y legales vigentes. 

Los institutos y conservatorios públicos podrán vincular a este tipo de personal mediante 
concurso público de méritos y oposición, el cual será convocado por SENESCYT. 

Podrán también, incorporarlos a través de la suscripción de contratos ocasionales, cuya 
duración no podrá superar los sesenta (60) meses acumulados y en el caso de que persista la 
necesidad de la contratación, el instituto o conservatorio superior público, llamará al 
correspondiente concurso público de méritos y oposición. 

Los institutos y conservatorios particulares podrán incorporar este personal conforme las 
normas expedidas por el Ministerio de Trabajo". 

(Artículo agregado mediante Resolución RPC-SO-24-No.480-2017, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, desarrollada el 12 de 
julio de 201 7) 
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SECCIÓN VI 
ESCALAfÓN Y ESCALAS REMUNERATIVAS DE PERSONAL DE APOYO ACADÉMICO 

Artículo 24.- Ingreso al escalafón.- Se ingresa al escalafón de la carrera de persona l de 
apoyo académico tras haber ganado el respectivo concurso de merecimientos y oposición y 
haberse posesionado del cargo. 

(Artículo agregado mediante Resolución RPC-SQ-24-No.480-2017, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, desarrollada el 12 de 
julio de 2017) 

Articulo 25.- Categoría.- Se entiende por categoría cada uno de los grupos en los que el 
personal de apoyo puede ingresar en el escalafón. Al efecto. se reconocen cinco categorías: 
Personal de apoyo 1. 2, 3, 4 Y S. Estas categorías no pueden ser divididas en subcategorías. 

(Artículo agregado mediante Resolución RPC-SO-24-No.480-2017, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, desarrollada el12 de 
julio de 2017) 

Artículo 26.- Escalafón y escala remunerativa del personal de apoyo académico.- Las 
categorías, niveles, grados escalafonarios y escalas remunerativas del personal de apoyo 
académico de las universidades y escuelas politécnicas, con excepción de los ayudan tes de 
cátedra e investigación, son los siguientes: 

Categoría Nivel Grado Escala remunerativa 
Mínimo Máximo 

Personal de S S Inferior al que la 
ApoyoS lES determine 

para Auxiliar 1 
Personal de 4 4 

Avovo 4 
Personal de 3 3 

Apoyo 3 
Personal de 2 2 

Avoyo2 
Personal de 1 1 Equivalente al 

Apoyo 1 menos al que 
percibe el SP 2 
(según escala de 
la LOSEP) 

Las unive rsidades y escuelas politécnicas particulares fijarán las remuneraciones de 
conformidad con las normas del Código de Trabajo. 

(Artículo agregado mediante Resolución RPC-SO-24-No.480-2017, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, desarrollada el 12 de 
juliO de 2017) 
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TÍTULO 11 
DE LA SELECCiÓN E INGRESO DEL PERSONAL ACADÉMICO 

CAPÍTULO I 
DE LA CREACiÓN Y SUPRESiÓN DE PUESTOS DEL PERSONAL ACADÉMICO Y SU 

SELECCiÓN 

Artículo 27.~ Creación y supresión de puestos del personal académico.~ La creación y 
supresión de puestos del personal académico titular corresponde al órgano colegiado 
académico superior de las universidades o escuelas politécnicas en uso de su autonomía 
responsable y se realizará conforme requerimiento debidamente motivado de cada unidad 
académica, siempre que se encuentre planificada y se cuente con la disponibilidad 
presupuestaria. 

Para la contratación de personal académico no titular se requerirá únicamente la autorización 
del representante legal de la institución, siempre que se encuentre planificada, se cuente con 
la disponibilidad presupuestaria y se respeten los procedimientos y requisitos académicos. 

Para la creación y supresión de puestos del personal académico titular y para la contratación 
del personal académico no titular de los institutos y conservatorios superiores públicos, se 
observarán las normas del Reglamento de Creación y Funcionamiento de los Institutos y 
Conservatorios Superiores, así como las normas pertinentes de la Ley Orgánica del Servicio 
Público. 

(Artículo agregado mediante Resolución RPC-SO-3S-No.394-2014, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Trigésima Quinta Sesión Ordinaria, desarrollada el 17 de 
septiembre de 2014) 

Artículo 28.- Selección del personal académico.- La selección es el proceso técnico que 
aplica normas, políticas, métodos y procedimientos tendientes a evaluar la idoneidad de los 
aspirantes para ingresar como personal académico de las instituciones de educación superior 
públicas y particulares, cumpliendo con los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de 
Educación Superior, su Reglamento General, el presente Reglamento y la normativa interna 
de la institución. 

CAPÍTULO II 
DE LOS REQUISITOS PARA EL INGRESO DEL PERSONAL ACADÉMICO 

Artículo 29.- Requisitos generales para el ingreso del personal académico a las 
ins tituciones de educación superior.- El personal académico que ingrese en las 
instituciones de educación superior públicas y particulares deberá presentar su hoja de vida 
con la documentación de respaldo que acredite el cumplimiento de los requisitos y los 
méritos como son: experiencia, formación, publicaciones y los demás exigidos en este 
Reglamento. 

Página 16 de 72 
Alpallana E6-113 V Francisco flor 



"_ .... "0 ..... 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

En las instituciones de educación superior públicas, el aspirante a integrar el personal 
académico deberá cumplir, además, con los requisitos establecidos en los literales a), b), e), e), 
f), g), h) e i) del artículo S de la Ley Orgánica del Servicio Público, en lo que fuere pertinente. 
Para el ingreso y promoción del personal académico cuya labor académica pertenezca a los 
programas y carreras de artes, el requisito de obras de relevancia comprenderá, cuando 
corresponda, los productos artístico-culturales reconocidos como tales en las distintas 
disciplinas artísticas, los cuales deberán contar con el aval de una comisión interuniversitaria. 
En el caso de los demás programas y carreras, la relevancia y pertinencia de las obras 
publicadas deberá cumplir con lo dispuesto en este Reglamento. 

No se considerarán los títulos extranjeros no oficiales para el cumplimiento de los requisitos 
de titulación establecidos en este Reglamento. 

(Artículo reformado mediante Resolución RPC-SE-03-No.005-2016, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Tercera Sesión Extraordinaria, desarrollada el 22 de 
marzo de 2016) 

Sección I 
De los requisitos del personal académico de las universidades y escuelas politécnicas 

Artículo 30.- Requisitos del personal académico titular auxiliar de las universidades y 
escuelas politécnicas.- Para el ingreso como miembro del personal académico titular 
auxiliar de las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares, además de 
cumplir los requisitos generales establecidos en este Reglamento, se deberá acreditar: 

1. Tener al menos grado académico de maestría o su equivalente, reconocido e inscrito por 
la SENESCYT, en el campo de conocimiento vinculado a sus actividades de docencia o 
investigación; 

2. Ganar el correspondiente concurso público de merecimientos y oposición; y, 
3. Los demás que determine la institución de educación superior, entre los cuales podrá 

inclui r requisitos de experiencia previa siempre y cuando no sobrepase el 50% del 
tiempo requerido para el personal académico titular principal 1 a tiempo completo en 
docencia y/o investigación adquirida en la misma u otra lES, conforme lo determinado 
en el artículo 32 de este Reglamento y lo establecido en el artículo 150, literal d) de la 
Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). Adicionalmente se deberá observar las 
normas constitucionales y legales, así como garantizar los derechos establecidos en el 
artículo 6 de la LOES. 

(Artículo reformado mediante Resolución RPC-SE-03-No.005-2016, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Tercera Sesión Extraordinaria, desarrollada el 22 de 
marzo de 2016) 

Articulo 31.- Requisitos del personal académico titular agregado de las universidades y 
escuelas politécnicas.- Para el ingreso como miembro del personal académico titular 
agregado de las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares, además de los 
requisitos generales establecidos en este Reglamento, se deberá acreditar: 
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1. Tener al menos grado académico de maestría o su equivalente, reconocido e inscrito por 
la SENESCYT, en el campo de conocimiento vinculado a sus actividades de docencia o 
investigación; 

2. Tener al menos tres años de experiencia como personal académico en instituciones de 
educación superior o en instituciones de investigación de prestigio; 

3. Haber creado o publicado al menos tres obras de relevancia o artículos indexados en el 
campo de conocimiento vinculado a sus actividades de docencia o investigación; 

4. Haber obtenido como mínimo el setenta y cinco por ciento del puntaje de la evaluación 
de desempeño en sus últimos dos periodos académicos; 

5. Haber realizado ciento ochenta horas de capacitación y actualización profesional, de las 
cuales noventa habrán sido en metodologías de aprendizaje e investigación, y el resto en 
el campo de conocimiento vinculado a sus actividades de docencia o investigación; 

6. Haber participado al menos doce meses en uno o más proyectos de investigación; 
7. Sufi ciencia en un idioma diferente a su lengua materna; 
8. Ganar el correspondiente concurso público de merecimientos y oposición, o ser 

promovido a esta categoría de conformidad con las normas de este Reglamento; y, 
9. Los demás que determine la institución de educación superior, que deberá observar las 

normas constitucionales y legales, así como garantizar los derechos establecidos en el 
artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior. 

Para el ingreso del personal académico titular agregado de los programas y carreras de artes, 
los requisitos de obras de relevancia, intervenciones, presentaciones artísticas en el espacio 
público, reconocidas en las distintas disciplinas artísticas, deberán contar con el aval de una 
comisión interuniversitaria. 

(Artículo reformado mediante resoluciones RPC-SO-20-No.197-2013 y RPC-SO-08-No.088-
2015, adoptadas por el Pleno del Consejo de Educación Superior en su Vigésima Sesión 
Ordinaria y Octava Sesión Ordinaria, desarrolladas el 29 de mayo de 2013 y 25 de febrero de 
2015, respectivamente) 

Artículo 32.- Requisitos del personal académico titular principal de las universidades y 
escuelas politécnicas.- Para el ingreso por concurso como personal académico titular 
principal de las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares, además de los 
requisitos generales establecidos en este Reglamento, se acreditará: 

1. Tener grado académico de Doctor (PhD o su equivalente), en el campo de conocimiento 
vinculado a sus actividades de docencia e investigación, reconocido e inscrito por la 
SENESCYT con la leyenda de "Título de Doctor o PhD válido para el ejercicio de la 
docencia, investigación y gestión en educación superior". El incumplimiento de este 
requisito invalidará el nombramiento otorgado como resultado del respectivo concurso; 

2. Tener al menos cuatro años de experiencia en actividades de docencia y/o investigación 
en instituciones de educación superior o en instituciones de investigación de prestigio; 

3. Haber creado o publicado doce obras de relevancia o artículos indexados en el campo 
de conocimiento vinculado a sus actividades de docencia o investigación, de los cuales al 
menos tres deberán haber sido creados o publicados durante los últimos cinco años; 

4. Haber obtenido como mínimo el setenta y cinco por ciento del puntaje de la evaluación 
de desempeño en sus últimos dos periodos académicos; 

S. Haber realizado ciento noventa y dos horas de capacitación y actualización profesional, 
de las cuales noventa habrán sido en metodologías de aprendizaje e investigación, y el 
resto en el campo de conocimiento vinculado a sus actividades de docencia o 
investigación; 
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6. Haber participado en uno o más proyectos de investigación con una duración de al 
menos 12 meses cada uno, por un total mínimo de seis años; 

7. Haber dirigido o codirigido al menos una tesis de doctorado o tres tesis de maestría de 
investigación; 

8. Suficiencia en un idioma diferente a su lengua materna; 
9. Ganar el correspondiente concurso público de merecimientos y oposición; y, 

10. Los demás que determine la institución de educación superior, que deberá observar las 
normas constitucionales y legales, así como garantizar los derechos establecidos en el 
artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior. 

Para el ingreso y promoción del personal académico titular principal de los programas y 
carreras de artes, los requisitos de obras de relevancia, intervenciones, presentaciones 
artísticas en el espacio público, reconocidas en las distintas disciplinas artísticas, deberán 
contar con el aval de una comisión interuniversitaria. 

(Artículo reformado mediante resoluciones RPC·SO·20· No.197-2013, RPC-SO-20-No.215-
2014, RPC-SO-08-No.088-2015 y RPC-SE-03-No.005-2016, adoptadas por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en la Vigésima Sesión Ordinaria correspondiente a los años 
2013 y 2014; Octava Sesión Ordinaria y Tercera Sesión Extraordinaria, desarrolladas el 29 de 
mayo de 2013, 28 de mayo de 2014, 25 de febrero de 2015 y 22 de marzo de2016, 
respectivamente) 

Artículo 33.· Requisitos del personal académico titular principal investigador de las 
universidades y escuelas politécnicas.- Para el ingreso como miembro del personal 
académico titular principal investigador de las universidades y escuelas politécnicas públicas 
y particulares, además de los requisitos generales establecidos en este Reglamento, se 
acreditará: 

1. Tener grado académico de doctorado (PhD o su equivalente), en el campo de 
conocimiento vinculado a sus actividades de docencia e investigación, reconocido e 
inscrito por la SENESCYT con la leyenda de "Título de Doctor o PhD válido para el 
ejercicio de la docencia, investigación y gestión en educación superior". El 
incumplimiento de este requisito invalidará el nombramiento otorgado como resultado 
del respectivo concurso; 

2. Tene r al menos cuatro años de experiencia como personal académico en instituciones 
de educación superior o en instituciones de investigación de prestigio; 

3. Haber creado, publicado o patentado doce obras de relevancia, artículos indexados o 
resultados de investigación en el campo de conocimiento vinculado a sus actividades de 
docencia o investigación; 

4. Haber obtenido como mínimo el setenta y cinco por ciento del puntaje de la evaluación 
de desempeño en sus últimos dos periodos académicos; 

5. Haber realizado ciento noventa y dos horas de capacitación y actualización profesional, 
de las cuales noventa habrán sido en metodologías de aprendizaje e investigación, y el 
resto en el campo de conocimiento vinculado a sus actividades de docencia o 
investigación; 

6. Haber participado en uno o más proyectos de investigación con una duración de al 
menos 12 meses cada uno, por un total mínimo de seis años, de los cuales deberá haber 
dirigido o codirigido al menos dos proyectos de investigación; 

7. Haber dirigido o codirigido al menos dos tesis de doctorado o cinco tesis de maestría de 
investigación; 

8. Suficiencia en un idioma diferente a su lengua materna; 
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9. Ganar el correspondiente concurso público de merecimientos y oposición, o ser 
incorporado con dedicación exclusiva a las actividades de investigación de conformidad 
con las normas de este Reglamento; y, 

10. Los demás que determine la institución de educación superior, que deberá observar las 
normas constitucionales y legales, así como garantizar los derechos establecidos en el 
artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superio r. 

Únicamente las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares que cuenten con 
los programas, centros, laboratorios y equipamiento necesarios, para el desarrollo de 
postgrados o investigación podrán convocar a concurso de merecimientos y oposición para el 
cargo de personal académico titular principal investigador, o permitir al personal académico 
titular con titu lo o grado de Doctor (equivalente a Ph.D), reconocido e inscrito por la 
SENESCYT con la leyenda de "Título de Doctor o PhD válido para el ejercicio de la docencia, 
investigación y gestión en educación superior", que se dedique exclusivamente a las 
actividades de investigación. El CEAACES evaluará la correspondencia entre esta planta de 
investigadores y las indicadas condiciones. 

Para el ingreso del personal académico titular principal investigador de los programas y 
carreras de artes, los requisitos de obras de relevancia, intervenciones, presentaciones 
artísticas en el espacio público, reconocidas en las distintas disciplinas artísticas, deberán 
contar con el ava l de una comisión interuniversitaria. 

(Artículo reformado mediante resoluciones RPC~SO~20~No.197·2013, RPC-SO·20·No.215· 
2014, RPC·SO·35·No.394·2014, RPC·SO·08·No.088·2015 y RPC·SE·03· No.005·2016, 
adoptadas por el Pleno del Consejo de Educación Superior en la Vigésima Sesión Ordinaria 
correspondiente a los años 2013 y 2014, Trigésima Quinta Sesión Ordinaria, Octava Sesión 
Ordinaria y Tercera Sesión Extraordinaria, desarrolladas el 29 de mayo de 2013, 28 de mayo 
de 2014, 17 de septiembre de 2014, 25 de febrero de 2015 y 22 de marzo de 2016, 
respectivamente) 

Artículo 34.- Requisitos del personal académico invitado de las universidades y 
escuelas politécnicas.· Para ser académico invitado de las universidades y escuelas 
politécnicas públicas y particulares, además de los requisitos generales establecidos en este 
Reglamento, se acreditará: 

1. Tener al menos título de maestría o su equiva lente o gozar de prestigio académico, 
científico, cultural, artístico, profesional o empresarial, por haber prestado servicios 
relevantes a la humanidad, la región o al país; 

2. En el caso de ejercer actividades dentro de un programa de doctorado, tener grado 
académico de Doctor (PhD. o su equivalente) en el campo de conocimiento vinculado a 
sus actividades de docencia e investigación, obtenido en una institución de 
investigación o de educación superior de reconocido prestigio; debidamente inscrito 
por la SENESCYT con la leyenda de "Título de Doctor o PhD válido para el ejercicio de la 
docencia, investigación y gestión en educación superior", a excepción del personal 
académico que no reside en el Ecuador; y, 

3. Los demás que determine la institución de educación superior, que deberá observar las 
normas constitucionales y legales, así como garantizar los derechos establecidos en el 
artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior. 

En las universidades y escuelas po li técnicas públicas, la vinculación contractual no podrá ser 
superior a veinte y cuatro meses acumulados bajo la modalidad de servicios profesionales o 
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civiles, con excepción de los profesores e investigadores residentes en el exterior, así como de 
los profesores investigadores de programas de doctorado. maestrías de investigación y 
especializaciones médicas, a los cuales no se aplica un tiempo máximo. En el caso de las 
universidades y escuelas politécnicas particulares los tiempos máximos de contratación se 
sujetarán a lo determinado en el Código del Trabajo o en el Código Civil, según sea el caso. 

(Artículo reformado mediante resoluciones RPC-SO-2Q-No.21S-2014 y RPC-SE-03-No.OOS-
2016, adoptadas por el Pleno del Consejo de Educación Superior en su Vigésima Sesión 
Ordinaria y Tercera Sesión Extraordinaria, desarrolladas el 28 de mayo de 2014 y 22 de 
marzo de 2016) 

Articulo 35.' Requisitos del personal académico ocasional de las universidades y 
escuelas politécnicas.· El personal académico ocasional de las universidades y escuelas 
politécnicas sólo podrá ser contratado bajo relación de dependencia . El tiempo de vinculación 
contractual será de hasta cinco (5) años acumulados, consecutivos o no, exceptuando el 
personal académico que se encuentre cursando un programa doctoral, en cuyo caso el tiempo 
de vinculación contractual será de hasta siete (7) años. Para el personal académico que reside 
en el exterior, no se aplicará un tiempo máximo de contratación. En el caso de universidades y 
escuelas politécnicas particulares, los tiempos máximos de contratación se sujetarán a lo 
establecido en el Código del Trabajo, conforme sea el caso. 

Para ser personal académico ocasional de las universidades y escuelas politécnicas públicas y 
particulares, además de cumplir con los requisitos generales establecidos en este Reglamento, 
se deberá acreditar como mínimo tener el grado académico de maestría o su equivalente, 
debidamente reconocido e inscrito por la SENESCYT en un campo de conocimiento vinculado 
a sus actividades de docencia o investigación. 

En el caso de los profesores e investigadores extranjeros se exigirá el registro del título en la 
SENESCYT únicamente si el tiempo acumulado del o de los contratos supera los seis (6) 
meses. 

Para desempeñarse como personal académico ocasional en el campo de las artes se deberá 
contar al menos con título de maestría o su equivalente o gozar de reconocimiento y prestigio 
por haber desarrollado una destacada trayectoria artística, reconocida por la Comisión 
Interuniversitaria establecida en este Reglamento para el reconocimiento de obras artísticas 
relevantes. 

Los estudiantes que se encuentren cursando un programa doctoral en una universidad o 
escuela politécnica ecuatoriana podrán ser contratados en la misma universidad o escuela 
politécnica como personal académico ocasional a tiempo parcial, siempre que la actividad 
docente o investigativa esté vinculada a su formación doctoraL 

Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán otorgar becas y ayudas económicas 
al personal académico ocasional para la realización de estudios de postgrado. 

Las universidades y escuelas politécnicas en ejercicio de su autonomía responsable 
establecerán las condiciones para su otorgamiento y devengamiento en el marco de las 
normas pertinentes. 

(Artículo agregado mediante Resolución RPC-SE-03-No.OOS·2016, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Tercera Sesión Extraordinaria, desarrollada el 22 de 
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marzo de 2016 y reformado a través de Resolución RPC-SQ-24-No.480-2017. adoptada por el 
Pleno del Consejo de Educación Superior en su Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, 
desarrollada el 12 de julio de 2017) 

Artículo 36.- Requisitos del personal académico honorario de las universidades y 
escuelas politécnicas.- Para ser profesor o investigador honorario de las universidades y 
escuelas politécnicas públicas y particulares, además de los requisitos generales establecidos 
en este Reglamento. se acreditará: 

1. Encontrarse jubilado de una institución pública o particular, o de educación superior; 
2. Tener título de cuarto nivelo gozar de comprobado prestigio académico, científico, 

cultural, artístico, profesional o empresarial, por haber prestado servicios relevantes a 
la humanidad, la región O al país; y, 

3. Haber superado al menos una de las dos últimas evaluaciones de desempeño 
académico con un mínimo del ochenta y cinco por ciento del puntaje pertinente, 
cuando corresponda. 

En las universidades y escuelas politécnicas públicas, los postulantes a personal académico 
honorario deberán ser evaluados periódicamente. 

El personal académico con la distinción de honorario podrá vincularse laboralmente a las 
universidades y escuelas politécnicas cada vez que se justifique la necesidad institucional y 
será contratado bajo la modalidad de servicios profesionales o mediante contratos técnicos 
especializados sin relación de dependencia, cuantas veces sea requerido y sin límite de 
tiempo. 

(Artículo agregado mediante resoluciones RPC·SO·3S·No.394·2014 y RPC·SE-03-No.OOS· 
2016, adoptadas por el Pleno del Consejo de Educación Superior en su Trigésima Quinta 
Sesión Ordinaria y Tercera Sesión Extraordinaria, desarrolladas el17 de septiembre de 2014 
y 22 de marzo de 2016) 

Artículo 37.- Requisitos de los ayudantes de cátedra y de investigación de las 
universidades y escuelas politécnicas.- Para el ingreso de ayudantes de cátedra y de 
investigación en las universidades y escuelas politécnicas públicas y particula res se deberá 
acreditar: 

a) Ser estudiante de la universidad o escuela politécnica en la que postula; 
b) Haber obtenido una nota en la asignatura, nivel o campo académico motivo de la 

postulación, ubicada en el quintil más alto de su cohorte; y, 
c) Los demás requisitos que establezca la universidad o escuela politécnica en ejercicio 

de su autonomía responsable y en el marco de la Constitución, la Ley Orgánica de 
Educación Superior y este Reglamento. 

En las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares el tiempo de vinculación 
instituciona l no podrá superar tres períodos académicos acumulados, bajo la figura de 
prácticas pre-profesionales. 
(Artículo reformado mediante Resolución RPC-SE-03-No.00S-2016, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Tercera Sesión Extraordinaria, desarrollada el 22 de 
marzo de 2016) 
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Sección 11 
De los requisitos del personal académico de los institutos superiores técnicos, 

tecnológicos, pedagógicos, de artes y conservatorios superiores 

Artículo 38,~ Requisitos del personal académico titular auxiliar de los institutos y 
conservatorios superiores.- Para el ingreso como personal académico titular auxiliar de un 
instituto superior técnico. tecnológico, pedagógico, de artes y conservatorio superior, público 
o particular, además de los requisitos generales establecidos en este Reglamento, se 
acredita rá: 

1. Tener título profesional, reconocido e inscrito por la SENESCYT, en el campo de 
conocimiento vinculado a sus actividades académicas; 

2. Acreditar experiencia profesional en el campo de conocimiento vinculado a sus 
actividades académicas. La lES deberá determinar el tiempo de esta experiencia; y, 

3. Ganar el correspondiente concurso público de merecimientos y oposición. 

(Artículo reformado mediante Resolución RPC-SO-08-No.088-2015, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Octava Sesión Ordinaria, desarrollada el 25 de febrero 
de 2015) 

Artículo 39.- Requisitos del personal académico titular agregado de los institutos y 
conservatorios superiores.- Para el ingreso como personal académico titular agregado de un 
instituto superior técnico, tecnológico, pedagógico, de artes y conservatorio superior, público 
o particular, además de los requisitos generales establecidos en este Reglamento, se 
acredita rá: 

1. Tener título de tercer nivelo grado, reconocido e inscrito por la SENESCYT, en el campo 
de conocimiento vinculado a sus actividades académicas; 

2. Experiencia profesional o de docencia de al menos tres años en instituciones de 
educación superior en el campo de conocimiento vinculado a sus actividades 
académicas; 

3. Haber realizado al menos dos publicaciones de los resultados de investigación, creación 
o innovación; 

4. Para el personal académico de los institutos técnicos, tecnológicos y pedagógicos, haber 
participado en tres proyectos de investigación, creación o innovación; 

5. Para el personal académico de los conservatorios superiores e institutos de arte, haber 
participado en al menos un proyecto de investigación, creación o innovación y dos 
intervenciones en el espacio público, en los últimos dos años; 

6. Haber realizado ciento veinte horas de capacitación o actualización profesional; 
7. Haber obtenido como mínimo el setenta y cinco por ciento del puntaje de la evaluación 

de desempeño en sus últimos dos periodos académicos; y. 
8. Ganar el correspondiente concurso público de merecimientos y oposición, o ser 

promovido a esta categoría de conformidad con las normas de este Reglamento. 

Artículo 40.- Requisitos del personal académico titular principal de los institutos y 
conserva torios superiores.- Para el ingreso como personal académico t itular principal de 
un instituto superior técnico, tecnológico, pedagógico, de artes y conservatorio superior, 
público o particular, además de los requisitos generales establecidos en este Reglamento, se 
acreditará: 
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1. Tener al menos título de especialización o maestría reconocido e inscrito en la 
SENESCYT en el campo de conocimiento vinculado a sus actividades académicas; 

2. Tener al menos seis años de experiencia como personal académico en instituciones 
de educación superior; 

3. Haber realizado al menos cinco publicaciones de los resultados de investigación, 
creación o innovación; 

4. Para el personal académico de los institutos técnicos, tecnológicos y pedagógicos, 
haber dirigido o coordinado dos proyectos de investigación, creación o innovación; 

S. Para el personal académico de los conservatorios superiores e insti tutos de arte, 
haber dirigido o coordinado al menos tres proyectos de investigación, creación o 
innovación y seis intervenciones en el espacio público; 

6. Haber realizado trescientas horas de capacitación o actualización profesional; 
7. Haber dirigido al menos ocho trabajos de titulación; 
8. Suficiencia en un idioma diferente a su lengua materna; 
9. Haber obtenido como mínimo el setenta y cinco por ciento del puntaje de la 

evaluación de desempeño en sus últimos dos periodos académicos; y, 
10. Ganar el correspondiente concurso público de merecimientos y oposición. 

(Artículo agregado mediante Resolución RPC-SO-3S-No.394-2014, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Trigésima Quinta Sesión Ordinaria, desarrollada el17 de 
septiembre de 2014) 

Artículo 41.- Requisitos del personal académico invitado de los institutos y 
conservatorios superiores.- Para ser personal académico invitado en un inst ituto superior 
técnico, tecnológico, pedagógico, de artes y conservatorio superior, público y particular, 
además de los requisitos generales establecidos en este Reglamento, se acreditará: 

1. Tener al menos título de maestría o su equivalente o gozar de prestigio académico, 
científico, cultural, artístico, profesional o empresarial, por haber prestado servicios 
relevantes a la humanidad, la región o al país; y, 

2. Los demás que determine la institución de educación superior, que deberá observar las 
normas constitucionales y legales, así como garantizar los derechos establecidos en el 
artícu lo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior. 

Para los institutos y conservatorios públicos la vinculación contractual no podrá ser inferior a 
dos meses consecutivos, ni superior a veinte y cuatro meses acumulados bajo la modalidad de 
servicios profesionales o civiles, con excepción del personal académico residente en el 
exterior. En el caso de institutos y conservatorios particulares, los tiempos máximos de 
contratación se sujetarán a lo determinado en el Código del Trabajo o en el Código Civil, 
conforme sea el caso. 

(Artículo reformado mediante Resolución RPC-SO-20-No.21S-2014, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Vigésima Sesión Ordinaria, desarrollada el 28 de mayo 
de 2014) 

Artículo 4 2.- Requisitos del personal académico honorario de los institutos y 
conservator ios superiores.- Para ser personal académico honorario de un instituto superior, 
técnico, tecnológico, pedagógico, de artes y conservatorio superior, público y particular, 
además de los requisitos generales establecidos en este Reglamento, se acreditará: 
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1. Encontrarse jubilado como personal académico de una institución de educación 
superior pública; 

2. Tener título profesional o gozar de prestigio académico, científico, cultural, artístico, 
profesional o empresarial, por haber prestado servicios relevantes a la humanidad, la 
región o al país; y, 

3. Haber superado al menos una de las dos últimas evaluaciones de desempeño académico 
con un mínimo del ochenta y cinco por ciento del puntaje correspondiente. 

El personal académico con la distinción de honorario podrá vincularse laboralmente a estas 
instituciones de educación superior cada vez que se justifique la necesidad institucional y será 
contratado bajo la modalidad de servicios profesionales o mediante contratos técnicos 
especializados sin relación de dependencia, cuantas veces sea requerido y sin límite de 
tiempo. 

(Artículo reformado mediante Resolución RPC-SO-20-No.21S-2014, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Vigésima Sesión Ordinaria, desarrollada el 28 de mayo 
de 2014) 

Artículo 43.- Requisitos del personal académico ocasional de los institutos y 
conservatorios superiores.- Para ser personal académico ocasional de un instituto superior 
técnico, tecnológico, pedagógico, de artes y conservatorio superior, público o particular, 
además de los requisitos generales establecidos en este Reglamento, se acreditará como 
mínimo tener título profesional debidamente reconocido e inscrito por la SENESCYT en el 
campo de conocimiento vinculado a sus actividades académicas. 

En los institutos y conservatorios públicos el tiempo de vinculación contractual no podrá 
superar cuarenta y ocho meses acumulados, consecutivos o no. Una vez cumplido este plazo, 
el personal académico cesará en sus funciones y solo podrá reingresar a la institución en 
condición de personal académico titular, a través del correspondiente concurso público de 
merecimientos y oposición. En el caso de institutos y conservatorios particulares, los tiempos 
máximos de contratación se sujetarán a lo establecido en el Código del Trabajo o el Código 
Civil, según sea el caso. 

(Artículo reformado mediante Resolución RPC-SO-20-No.21S-2014, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Vigésima Sesión Ordinaria, desarrollada el 28 de mayo 
de 2014) 

CAPÍTULO 111 
INGRESO DEL PERSONAL ACADÉMICO 

Artículo 44.- Del ingreso a la carrera por concurso público de merecimientos y 
oposición.- Para el ingreso a un puesto de personal académico titular en una institución de 
educación superior pública o particular se convocará al correspondiente concurso público de 
merecimientos y oposición, El concurso evaluará y garantizará la idoneidad de los aspirantes 
y su libre acceso bajo los principios de transparencia y no discriminación. Se aplicarán 
acciones afirmativas de manera que las mujeres y otros grupos históricamente discriminados 
participen en igualdad de oportunidades. 
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El concurso público de merecimientos y oposición mantendrá dos fases, cuyo proceso y orden 
será definido por la universidad o escuela politécnica en ejercicio de su autonomía 
responsable: 

Fase de méritos.- Consiste en el análisis, verificación y calificación de los documentos 
presentados por las y los aspirantes, conforme a Jo establecido en este Reglamento y en la 
normativa interna de la institución de educación superior. 

Fase de oposición.- Constará de pruebas teóricas y/o prácticas, orales y escritas, así como de 
la exposición pública de un proyecto de investigación, creación o innovación, que haya 
dirigido o en el que haya participado. No se aplicará de modo obligatorio el requisito de la 
exposición pública de un proyecto de investigación, creación o innovación al postulante para 
personal académico titular auxiliar 1 o titular agregado 1. 

La fase de oposición deberá tener un peso de entre el cincuenta y setenta por ciento del total 
de la calificación en el concurso para profesores e investigadores auxiliares y agregados, y 
entre treinta y setenta por ciento para profesores e investigadores principales. 

En caso de que exista un solo participante que cumpla con todos los requisitos y puntajes 
mínimos de cada etapa, éste será declarado ganador, siempre y cuando complete al menos el 
75% de la nota máxima del puntaje total. Sin perjuicio de que en estos estos casos, las 
universidades y escuelas politécnicas, en ejercicio de su autonomía responsable requieran un 
porcentaje más alto. 

En todas las fases tanto en la de méritos como en la de oposición de los concursos de méritos 
y oposición, las lES deberán publicar en sus portales web y comunicar a los postulantes los 
resultados obtenidos. 

(Artículo reformado mediante resoluciones RPC-SO-20-No.197 -2013, RPC-SO-20-No.21S-
2014, RPC·SE·03·No.00S·2016 y RPC·SQ·18·No.293·2016, adoptadas por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en la Vigésima Sesión Ordinaria correspondiente a los años 
2013 y 2014, Tercera Sesión Extraordinaria y Décima Octava Sesión Ordinaria, desarrolladas 
el 29 de mayo de 2013, 28 de mayo de 2014, 22 de marzo de 2016 y 11 de mayo de 2016, 
respectivamente) 

Artículo 45.- Solicitud y aprobación del concurso público de merecimientos y 
oposición.- El concurso público de merecimientos y oposición para ingresar en la carrera 
académica será autorizado en las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares 
por el órgano colegiado académico superior, y en los institutos y conservatorios superiores 
públicos y particulares por su máxima autoridad, a solicitud de la unidad académica 
correspondiente, siempre que exista la necesidad académica y se cuente con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 46.- Convocatoria al concurso público de merecimientos y oposición.- Una vez 
autorizado el concurso público de merecimientos y oposición, el órgano establecido en los 
estatutos de las instituciones de educación superior realizará la convocatoria 
correspondiente. La postulación y participación en el concurso público de merecimientos y 
oposición serán gratuitas para los asp irantes . El único documento del cual se solicitará su 
certificación legal serán los títulos obtenidos en el extranjero que no se encuentren 
registrados en la SENESCYT. 
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En las un iversidades y escuelas politécnicas públicas el concurso público de merecimientos y 
oposición para acceder a la titularidad deberá ser convocado en la forma establecida en el 
artículo 152 de la Ley Orgánica de Educación Superior. 

Las instituciones de educación superior particulares realizarán los concursos de conformidad 
con su estatuto, y difundirán la convocatoria como mínimo por dos medios de comunicación 
masiva, su página web institucional y la red electrónica de información que establezca la 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (*), a través del Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador. 

El procedimiento para el desarrollo del concurso de merecimientos y OpOSICJOn de los 
institutos y conservatorios superiores públicos seguirá las normas de la Ley Orgánica de 
Servicio Público, su Reglamento y demás normas expedidas por el Ministerio de Relaciones 
Laborales, 

(Artículo reformado mediante Resolución RPC~SO-37-No.432-2014, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Trigésima Séptima Sesión Ordinaria, desarrollada el 08 
de octubre de 2014) 

(*) Nota: Mediante Decreto Ejecutivo Nro, 131, de 08 de octubre de 2013, el Presidente 
Constitucional de la República dispuso sustituir el nombre de Secretaría Nacional de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, por el de Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Artículo 47.- Contenido de la convocatoria,- La convocatoria del concurso público de 
merecimientos y oposición incluirá los requisitos, la categoría, el campo de conocimiento en 
que se ejercerán las actividades académicas, el tiempo de dedicación y la remuneración del 
puesto o puestos que se ofertan, así como el cronograma del proceso e indicación del lugar de 
acceso a las bases del concurso. 

Artículo 48,- Duración máxima del concurso público de merecimientos y oposición.
Ningún concurso público de merecimientos y oposición durará más de noventa (90) días 
plazo, contados desde su convocatoria hasta la publicación de sus resultados. Este plazo no 
incluye los términos contemplados en el artículo sobre la impugnación de resultados. 

(Artículo reformado mediante Resolución RPC~SE~03~No.OOS~2016, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Tercera Sesión Extraordinaria, desarrollada el 22 de 
marzo de 2016) 

Artículo 49.- Integración de la Comisión de Evaluación de los Concursos de 
Merecimientos y Oposición.- Los miembros de la Comisión de Evaluación de los Concursos 
de Merecimientos y Oposición de las instituciones de educación superior públicas 
pertenecerán al personal académico titular. Este órgano estará compuesto por cinco 
miembros, de los cuales el 40% deberán ser miembros externos a la institución que está 
ofreciendo el puesto de personal académico titu lar. 

Para la conformación de la Comisión se considerará como requisito que sus miembros se 
encuentren en la misma categoría o en categorías superiores a la plaza convocada y cuenten 
con formación en el campo de conocimiento respectivo. 

En caso de que alguno de los miembros de la Comisión de Evaluación de los Concursos de 
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Merecimientos y Oposición sea cónyuge o pareja en relación de unión de hecho, pariente 
hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de uno O varios concursantes, 
éste deberá ser sustituido por otro miembro, de conformidad con las normas precedentes. 
También se aplicará este criterio entre los miembros de estas Comisiones y las autoridades 
individuales u órganos colegiados que designan o proponen su designación. 

En caso que en el transcurso del proceso se establezca una de las relaciones referidas en el 
inciso anterior entre uno de los Miembros de la Comisión y alguno de los concursantes o una 
autoridad nominadora, el correspondiente Miembro de la Comisión deberá presentar de 
forma inmediata la debida excusa. 

Para la integración de la Comisión deberá aplicar la paridad de género, salvo excepciones 
justificables y respetando siempre los requisitos académicos. 

El CES podrá solicitar a la SENESCYT la realización de auditorías a concursos de méritos y 
oposición, realizados o en marcha. Los informes respectivos serán remitidos al CEAACES. 

Los miembros externos a la institución serán designados por acuerdo escrito entre 
autoridades de la institución de educación superior en la que se realice el concurso, con otra 
de igualo superior categoría, conforme a la categorización efectuada por el CEAACES, excepto 
en los casos en que se demostrase la ausencia o no disponibilidad de personal académico con 
la formación requerida en el concurso. De ser así, los miembros externos de la Comisión de 
Evaluación provendrán de una universidad o escuela politécnica acreditada por el CEAACES. 
Los gastos de per diem de los miembros externos de las comisiones de evaluación, podrán ser 
asumidos tanto por la lES que realiza el concurso corno por la lES a la que pertenece el 
académico, conforme al acuerdo establecido entre ambas partes, Esta norma se aplicará tanto 
en lES públicas corno en particulares, 

Cada universidad o escuela politécnica podrá conformar una o varias comiSIOnes de 
evaluación de concursos de méritos y oposición, de acuerdo a la necesidad insti tucional. 

(Artículo reformado mediante resoluciones RPC-SO-20-No.215-2014, RPC-SO-23-No.249-
2014, RPC-SO-35-No.394-2014, RPC-SE-03-No.005-2016 y RPC-SO-18-No.293-2016, 
adoptadas por el Pleno del Consejo de Educación Superior en su Vigésima Sesión Ordinaria, 
Vigésima Tercera Sesión Ordinaria, Trigésima Quinta Sesión Ordinaria, Tercera Sesión 
Extraordinaria y Décima Octava Sesión Ordinaria, desarrolladas el28 de mayo de 2014. 18 de 
junio de 2014, 17 de septiembre de 2014, 22 de marzo de 2016 y 11 de mayo de 2016. 
respectivamente) 

Artículo 50.- Atribuciones de la Comisión de Evaluación de los Concursos de 
Merecimientos y Oposición.- La Comisión de Evaluación de los Concursos de Merecimientos 
y Oposición actuará con total independencia y autonomía. garantizará e implementará todas 
las fases del concurso público de merecimientos y oposición, para lo cual deberá evaluar a los 
postulantes, solicitar documentación adicional para verificar el cumplimiento de los 
requisitos, y notificar con los resultados del concurso al postulante y al órgano colegiado 
académico superior entre otras atribuciones que defina la institución de educación superior, 

Artículo 51.- Impugnación de los resultados del concurso público de merecimientos y 
oposición.- Los concursantes podrán impugnar los resultados de cada etapa del concurso 
ante el órgano que la institución de educación superior pública defina en su estatuto, en el 
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ejercicio de su autonomía responsable, dentro del término de tres (3) días contados desde la 
fecha en que se notifiquen los resultados de cada etapa del concurso. 

El órgano correspondiente resolverá sobre las impugnaciones de cada etapa en el término 
máximo de cinco (5) días. 
Interpuesta la impugnación a la primera etapa del concurso, y en caso de no resolverse dentro 
de los términos previstos, los aspirantes podrán presentarse a la siguiente etapa. 

Los resultados de cada etapa serán públicos. Las impugnaciones también podrán ser 
realizadas por terceros, siempre que estén debidamente fundamentadas y sean calificadas 
por la Comisión. 

(Artículo reformado mediante Resolución RPC-SE-03-No.OOS-2016, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Tercera Sesión Extraordinaria, desarrollada el 22 de 
marzo de 2016) 

Artículo 52.- De la vinculación del personal académico.- Una vez determinado el ganador 
del concurso, el órgano colegiado académico superior de las universidades y escuelas 
politécnicas o la máxima autoridad ejecutiva de los institutos y conservatorios superiores, 
notificará el resultado a efectos de la aceptación del nombramiento definitivo y de la posesión 
del cargo en las instituciones públicas, o la suscripción del contrato en las instituciones 
particulares. En el nombramiento o contrato, según el caso, se dejará constancia del resultado 
del concurso de méritos y oposición del cual fue ganador, señalando las fechas en las que se 
llevó a cabo y la fecha de inicio de actividades como personal académico de la institución de 
educación superior. 

(Artículo reformado mediante Resolución RPC-SQ-20-No.21S-2014, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Vigésima Sesión Ordinaria, desarrollada el 28 de mayo 
de 2014) 

Artículo 53.- Vinculación del personal académico no titular.- En las instituciones de 
educación superior públicas el personal académico ocasional 1 y 2 deberá ser contratado bajo 
los procedimientos de servicios ocasionales establecidos en la Ley Orgánica del Servicio 
Público, en lo que fuera aplicable, observando la dedicación horaria y los tiempos máximos 
determinados en este Reglamento. 

En el caso de los profesores e investigadores invitados residentes en el Ecuador, el tiempo 
acumulado de sus contratos de servicios profesionales o civiles no podrá superar los veinte y 
cuatro (24) meses, los cuales deberán distribuirse al menos en dos contratos, sucesivos o no, 
con las excepciones antes establecidas para profesores e investigadores invitados u 
honorarios. 

Para la contratación de docentes extranjeros bajo esta modalidad se podrá utilizar una visa 
12 IX o 12 VI, de acuerdo con el tiempo que dure el contrato. 

De persistir la necesidad de contar con este personal académico, solo podrá ser vinculado 
bajo cualquiera de las modalidades de relación de dependencia previstas en este Reglamento. 

Se exceptúa de lo dispuesto en los incisos anteriores la contratación de docentes e 
investigadores invitados extranjeros por parte de instituciones de educación superior 
públicas, en cuyo caso se observará la norma técnica emitida por el Ministe rio de Relaciones 
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Laborales, de conformidad con la Disposición General Séptima de la Ley Orgánica del Servicio 
Público. 

(Artículo reformado mediante resoluciones RPC-SO-20-No.197 -2013, RPC-SQ-20-No.21S-
2014. RPC-SO-3S-No.394-2014. RPC-SO-37-No.432-2014 y RPC-SE-03-No.00S-2016. 
adoptadas por el Pleno del Consejo de Educación Superior en la Vigésima Sesión Ordinaria 
correspondiente a los años 2013 y 2014, Trigésima Quinta Sesión Ordinaria, Trigésima 
Séptima Sesión Ordinaria y Tercera Ses ión Extraordinaria, desarrolladas el 29 de mayo de 
2013,28 de mayo de 2014, 17 de septiembre de 2014, 08 de octubre de 2014 y 22 de marzo 
de 2016, respectivamente) 

Artículo 54.- Del nombramiento provisional al personal académico no titular 
ocasional.· En las instituciones de educación superior públicas se otorgará nombramiento 
provisional por un período de hasta cuatro (4) años, al personal académico ocasional 
requerido para: 

1. El puesto de un miembro del personal académico titular que haya sido suspendido en 
sus funciones o destituido. 
En caso de que una Resolución de la Sala de lo Contencioso Adminis trativo u otra 
instancia competente deje sin efecto el acto que contiene la suspensión o destitución, 
terminará el nombramiento provisional. 

Si no se hubiere impugnado el acto administrativo de suspensión o destitución, la 
institución de educación superior podrá llamar a concurso de méritos y oposición para 
reemplazar al miembro del personal académico titular. 

2. El puesto de un miembro del personal académico titular que se hallare en goce de 
licencia sin remuneración. Este nombramiento no podrá exceder el tiempo 
determinado para la señalada licencia, incluidas las posibles prórrogas. 

3. El puesto de un miembro del personal académico titular que se encuentre en comisión 
de servicios sin remuneración. Este nombramiento no podrá exceder el tiempo 
determinado para la señalada comisión. 

4. El puesto vacante de un miembro del personal académico titular que se encuentre 
ejerciendo las funciones de autoridad académica o máxima autoridad de una 
Institución de Educación Superior. 

S. Para ocupar un puesto cuya partida estuviere vacante hasta obtener el ganador del 
concurso de méritos y oposición, para cuya designación provisional será requisito 
básico contar con la convocatoria. Este nombramiento provisional se podrá otorgar 
siempre que el profesor o investigador cumpla con los requisitos establecidos para el 
puesto. 

6. Para ocupar un puesto cuya partida deja vacante un miembro del personal académico 
que se jubila, renuncia o cesa en sus funciones. 

El acceso al cargo de personal académico con nombramiento provisional se realizará con los 
requisitos y procedimientos internos que establezca la universidad o escuela politécnica, en 
ejercicio de su autonomía responsable, en el marco de la Constitución de la República, la Ley 
Orgánica de Educación y demás normativa conexa. 
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(Artículo agregado mediante Resolución RPC-SE-03-No.OOS-2016, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Tercera Sesión Extraordinaria, desarrollada el 22 de 
marzo de 2016 y reformada mediante Resolución RPC-SQ-38-No.791-2016, adoptada por el 
Pleno del Consejo de Educación Superior en su Trigésima Octava Sesión Ordinaria, 
desarrollada el19 de octubre de 2016) 

Artículo 55.- Del nombramiento a periodo fijo al personal académico no titular 
ocasional.- En las instituciones de educación superior públicas se otorgará nombramiento a 
periodo fi jo al personal académico no titular ocasional que: 

1. Participe en programas o proyectos de investigación; 
2. Realice actividades de docencia en programas de doctorado, maestrías de 

investigación, especializaciones médicas y carreras de grado de carácter provisional 
conforme al Reglamento de Presentación y Aprobación de Carreras y Programas de las 
Instituciones de Educación Superior; y, 

3. Participe en el Sistema Nacional de Nivelación y Admisión, Planes de Contingencia 
para garantizar el derecho a la continuidad de estudios aprobado por el CES, el 
aprendizaje e investigación en ciencias básicas para los cuatro primeros periodos 
académicos de las carreras de grado y tutorías de trabajos de titulación de grado. 

Dichos periodos fijos estarán ligados al plazo de vigencia de los mismos, siempre que no 
exceda de 72 meses. Estos nombramientos se podrán otorgar para una sola carrera de 
vigencia provisional de grado, programa o proyecto de postgrado o de investigación al 
interior de una misma lES. 

El acceso al cargo de personal académico con nombramiento a periodo fijo se realizará con los 
requisitos y procedimientos internos que establezca la universidad o escuela politécnica, en 
uso de su autonomía responsable, en el marco de la Constitución de la República, la Ley 
Orgánica de Educación Superior y demás normativa conexa. 

(Artículo agregado mediante Resolución RPC-SE-03-No.OOS-2016, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Tercera Sesión Extraordinaria, desarrollada el 22 de 
marzo de 2016) 

TíTULO III 
ESCALAFÓN, ESCALA REMUNERATIVA Y PROMOCIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO 

CAPíTULO I 
ESCALAFÓN Y ESCALAS REMUNERATIVAS 

Artículo 56.- Escalafón.- El sistema de escalafón promueve la excelencia académica 
mediante el reconocimiento y estímulo de los méritos del personal académico titular de las 
instituciones de educación superior públicas y particulares, fijando las categorías, niveles y 
grados escalafonarios de la carrera académica. 
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Artículo 57.- Ingreso al escalafón.- Se ingresa al escalafón de la carrera académica tras 
haber ganado el respectivo concurso de merecimientos y oposición y haberse posesionado del 
cargo. 

Articulo 58.- Categoría.- Se entiende por categoría cada uno de los grupos en los que el 
personal académico titu lar puede ingresar en el escalafón. Al efecto, se reconocen tres 
categorías: Auxiliar, Agregado y Principa l. Estas categorías no pueden ser divididas en 
subcategorías. 

Artículo 59.- Nivel.-. Se entiende por niveles Jos rangos graduales y progresivos existentes en 
cada categoría del personal académico titular. Estos niveles no pueden ser divididos en 
subniveles. 

Artículo 60.- Grado escalafonario.- Se entiende por grado escalafonario el puesto que en 
función de la categoría y nivel ocupa el personal académico en el escalafón y que tiene 
implicaciones directas en la remuneración. Estos grados no pueden ser divididos en 
subgrados. 

Artículo 61.- Escalafón y escala remunerativa del personal académico de las 
universidades y escuelas politécnicas.- Las categorías, niveles, grados escalafonarios y 
escalas remunerativas del personal académico de las universidades y escuelas politécnicas 
públicas son los siguientes: 

Escala remunerativa para la dedicación a 
tiempo completo 

Mínimo Máximo 
Categoría Nivel Grado (Equivalencia a la (menor a 

escala de remuneración de) 
remuneraciones del 

sector público) 

3 8 Equivalente a 
Personal grado 8 de la escala de 

Académico Titular 2 7 remuneraciones del 
Principal/Principal 

Grado 19 
nivel jerárq uico 

Investigador 1 6 superior del sector 
público. 

3 5 Personal académico 

Personal 
titu lar principal/ 

Académico Titular 2 4 Grado 15 
principal investigador 

Agregado 1 que fi je la 

1 3 universidad o escuela 
politécnica 

Personal 2 2 Personal académico 

Académico Titular Grado 13 
titular agregadol que 

Auxiliar 1 1 fije la universidad o 
escue la politécnica 
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Las universidades y escuelas politécnicas particulares deberán observar las categorías, 
niveJes y grados de este escalafón. Las remuneraciones de su personal académico se 
determinarán de conformidad con las normas del Código del Trabajo. 

Artículo 62.- Escalafón y escala remunerativa de los institutos y conservatorios 
superior es públicos,- Las categorías, niveles y grados escalafonarios del personal académico 
de los institutos y conservatorios superiores públicos son los siguientes: 

Catee:orÍa Nivel Grado 
Personal Académico 2 6 

Titular Principal 1 5 
Personal Académico 2 4 

Titular Agregado 1 3 
Personal Académico 2 2 

Titular Auxiliar 1 1 

La escala remunerativa para el tiempo completo del personal académico de los institutos y 
conservatorios superiores públicos será definida por la autoridad competente en materia de 
remuneraciones del sector público, observando las normas de este Reglamen to. 

Los institutos y conservatorios superiores particulares deberán observar las categorías, 
niveles y grados de este escalafón. Las remuneraciones de su personal académico se 
determinarán de conformidad con las normas del Código del Trabajo. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS REMUNERACIONES DEL PERSONAL ACADÉMICO 

Artículo 63.· Remuneraciones del personal académico titular de las universidades y 
escuelas politécnicas públicas.- Las remuneraciones del personal académico titular de las 
universidades y escuelas politécnicas públicas se regirán por las normas que regulan las 
categorías, niveles, grados y requisitos definidos en este Reglamento y serán determinadas 
por dichas instituciones, en ejercicio de su autonomía responsable, observando las escalas 
remunerativas mínimas y máximas para cada categoría. 

La remuneración del personal académico que se determine para un grado escalafonario 
específico no podrá ser mayor o igual a la del grado escalafonario inmediato superior. La 
remuneración que se determine para el nivel 1 de cada categoría deberá ser por lo menos un 
treinta por ciento mayor a la fijada para el nivel 1 de la categoría inferior. La remuneración 
que se determine para el nivel 3 de la categoría de personal académico titular principal 
deberá ser por lo menos un treinta por ciento mayor que la fijada para el nivel 1 de la misma 
categoría. La remuneración máxima no podrá ser igual ni superior a la remuneración 
establecida para el servidor público grado 8 del nivel jerárquico superior. 

Artículo 64.- Remuneraciones del personal académico no titular de las universidades y 
escuelas politécnicas.- La remuneración del personal académico invitado de las 
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universidades y escuelas politécnicas públicas será, al menos, igual a la indicada para la escala 
del personal académico titular agregado 1. 

La remuneración del personal académico honorario y ocasional 1 de las universidades y 
escuelas politécnicas públicas será, al menos, la equivalente a la indicada para la escala del 
personal académico auxiliar 1; si el miembro del personal académico ocasional cuenta con 
título de doctorado (PhD. o su equivalente), reconocido e inscrito por la SENESCYT con la 
leyenda de "Título de Doctor o PhD válido para el ejercicio de la docencia, investigación y 
gestión en educación superior", la remuneración será como mínimo la equivalente a la 
indicada para la escala del personal académico agregado 1. 

El personal académico ocasional 2 de las universidades y escuelas politécnicas tendrá una 
remuneración inferior al mínimo establecido para el profesor o investigador titular auxiliar 1 
del presente Reglamento, cuyo valor será definido por el OCAS de la universidad o escuela 
politécnica. 

Las universidades y escuelas politécnicas particulares, observando las normas del Código del 
Trabajo, fijarán las remuneraciones para el personal académico no titulares conforme a las 
normas establecidas en este Reglamento. 

La remuneración del personal académico no titular no podrá ser igual ni superior a la 
remuneración establecida para el servidor público grado 8 del nivel jerárquico superior, 
excepto cuando se trata de personal académico internacional, en cuyo caso, a efectos 
remunerativos, se sujetará a la norma técnica emitida por el Ministerio de Relaciones 
Laborales, en concordancia con la Disposición General Séptima de la Ley Orgánica del Servicio 
Público, o a otra disposición legal vigente sobre la materia. En estos casos, los gastos por 
concepto de transporte internacional y nacional, seguro de viaje, alojamiento y alimentación, 
serán asumidos y gestionados por la lES en ejercicio de su autonomía responsable. 

(Artículo reformado mediante resoluciones RPC-SO-20-No.215-2014 y RPC-SE-03-No.00S-
2016, adoptadas por el Pleno del Consejo de Educación Superior en su Vigésima Sesión 
Ordinaria y Tercera Sesión Extraordinaria, desarrolladas el 28 de mayo de 2014 y 22 de 
marzo de 2016) 

Artículo 65.- Ponderación para determinar la remuneración del personal académico a 
medio tiempo y tiempo parcial.- Para determinar la remuneración del personal académico a 
medio tiempo de las instituciones de educación superior, públicas y particulares, se 
multiplicará por 0,50 la remuneración para la dedicación a tiempo completo correspondiente. 

Para determinar la remuneración del personal académico a tiempo parcial de las instituciones 
de educación superior, públicas y particulares, la multiplicación se hará por el factor 
correspondiente de acuerdo al número de horas de dedicación semanal. 

Artículo 66.- Condiciones para la contratación del personal académico que no está bajo 
relación de dependencia.- En todas las instituciones de educación superior, el personal 
académico no titular invitado, podrá ser contratado cuando se justifique que las actividades 
de docencia e investigación son de carácter específico, no puedan ser realizadas por el 
personal académico titular de la propia institución y siempre que se trate de alguno de los 
siguientes casos: 
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a) Cursos, seminarios o conferencias de corta duración, cuyo lapso sea inferior al de un 
periodo académico; 

b) Actividades docentes, hasta por un periodo académico; y, 
e) Actividades de Investigación que requieran un alto nivel de experticia con la que no 

cuenta la institución. 

El personal académico titular que por sus conocimientos y experiencia sea requerido para 
colaborar fuera de l tiempo de su dedicación en la misma institución de educación superior en 
una de las actividades que se enumera a continuación, también podrá vincularse bajo la 
modalidad de contratos civiles de servicios profesionales o contratos técnicos especializados 
sin relación de dependencia: 

a) Profesores, facilitadores o instructores en eventos de capacitación o de nivelación en 
el Sistema de Nivelación y Admisión y en planes de contingencia; 

b) Profesores o investigadores que realicen actividades docentes en cursos de postgrado; 
c) Personal académico que participen en programas o proyectos de investigación con 

fondos externos a la universidad en los que se incluya el financiamiento de dicha 
participación; 

d) Profesores o investigadores que participen en el desarrollo de trabajos de consultoría 
que se contraten con la institución de educación superior; y, 

e) Profesores e investigadores que dicten cursos de educación continua. 

En el caso de los literales a), c), d) y e) los contratos se suscribirán por el plazo que demandan 
estas actividades. sin límites de tiempo. 

En las instituciones de educación superior públicas los honorarios se calcularán de manera 
proporcional según el tiempo dedicado a las actividades académicas en cada mes, con base en 
las escalas remunerativas establecidas en el artículo 60 de este Reglamento. de acuerdo al 
cumplimiento de requisitos para cada categoría y nivel. 

(Artículo reformado mediante resoluciones RPC-SO-20-No.197-2013 y RPC-SO-20-No.21S-
2014, adoptadas por el Pleno del Consejo de Educación Superior en la Vigésima Sesión 
Ordinaria correspondiente a los años 2013 y 2014, desarrolladas el 29 de mayo de 2013 y 28 
de mayo de 2014, respectivamente) 

Artículo 67.- Remuneración de las autoridades de las instituciones de educación 
superior públicas.- Las escalas remunerativas de las autoridades de universidades y 
escuelas politécnicas públicas serán fijadas por el órgano colegiado académico superior. de 
acuerdo con la escala de remuneraciones de l nivel jerárquica superior del sector público, 
conforme la siguiente tabla: 

Escala remunerativa universidades o escuelas 

Autoridad 
politécnicas, equivalente a la escala de 

remuneraciones del nivel jerárquico superior del 
sector público r máximo 1 

Rector Grado 8 

Vicerrector Grado 7 
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~_ ..... ....... 
Decano 

Grado 6 o similar jerarquía 
Subdecano 

Grado S 
o similar ierarQuía 

Cuando el cargo de autoridad de una universidad o escuela politécnica pública sea ocupado 
por un miembro del personal académico titular de la misma insti tución que perciba una 
remuneración superior a la establecida para el cargo de autoridad, ésta no será disminuida. 
Una vez culminadas sus funciones retornarán al cargo de personal académico que hayan 
mantenido previo a su designación, con la remuneración que corresponda a las funciones a 
las que sean reintegrados. 

En las funciones de similar jerarquía a las de decano o sub decano, definidas por las propias 
universidades y escuelas politécnicas, en uso de su autonomía responsable, éstas podrán 
establecer remuneraciones iguales o por debajo de las determinadas para las referidas 
autoridades. 

Las universidades y escuelas politécnicas, en uso de su autonomía responsable, podrán crear 
cargos de gestión académica no correspondientes a autoridades académicas para lo cual 
podrán observar, únicamente para efectos remunerativos, en el caso de las universidades y 
escuelas politécnicas públicas, hasta el grado 5 de la escala anterior. A fin de ejercer dichas 
funciones, se exigirá al menos dos años de experiencia en calidad de persona l académico 
universitario o politécnico. 

La remuneración de las autoridades de los institutos y conservatorios superiores públicos 
será fijada por el Ministerio de Relaciones Laborales. 

(Artículo reformado mediante resoluciones RPC·SO·20·No.197-2013, RPC·SO·20·No.21S· 
2014, RPC-SO-35-No.394-2014 y RPC-50-08-No.088-2015, adoptadas por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Vigésima Sesión Ordinaria correspondiente a los años 
2013 y 2014, Trigésima Quinta Sesión Ordinaria y Octava Sesión Ordinaria, desarrolladas el 
29 de mayo de 2013, 28 de mayo de 2014,17 de septiembre de 2014 y 25 de febrero de 2015, 
respectivamente) 

Artículo 68.· Retribución a los ayudantes de cátedra y de investigación.- La prestación de 
servicios de una ayudantía de cátedra o de investigación se regirá por las mismas reglas que 
definen las prácticas pre-profesionales que dete rmina el Reglamento de Régimen Académico. 
Quien la ejerza podrá ser beneficiario del reconocimiento del cumplimiento de sus prácticas 
pre-profesionales y de puntaje adicional en caso de postulación a becas de postgrado. 

A tal efecto, las universidades y escuelas politécnicas incorporarán en sus programas de becas 
a los ayudantes de cátedra y de investigación que demuestren potencial para integrarse como 
parte de su personal académico. 

(Artículo agregado mediante Resolución RPC-SO-35-No.394-2014, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Trigésima Quinta Sesión Ordinaria, desa rrollada el 17 
de septiembre de 2014) 
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